
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real No. 2021-00428. 

 

Incorpórese a los autos el anterior diligenciamiento del citatorio de que trata el 

artículo 291 del C.G.P., remitido al ejecutado Eliseo Núñez Benítez, para los fines legales 

pertinentes (PDF014). 

 

La parte demandante acredite la remisión de la notificación prevista en el artículo 

292 de la norma en cita. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 034   

Hoy 24-03-2022 

La Secretaria. 

JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ 
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